
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

pista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada porn el Club De
f/f fportivo "JUVENTUD CAP EL SOL", con domicilio en La CAP. El Sol Ltda * YHuaura del Distrito de Végueta, Provincia de Huacho, Departamento de LLA;

4 alub recurrente ha cumplido con Los hequisítos establecidos en -5" del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106”del D.L. 20555,paeconocido oficialmente y calificado como Club Deportivo Comun£i-=
Vecinal, en armonta con lo ordenado por el Mt. 108” del D.L.20555

Que th referida institución deportiva cuenta con 57 asociados, según elLibro de Registro presentado, de Los cuales 18 zon deportistas en Fútbol,-. debiendo la entidad recurnnente afiliarse definitivamente a la Liga Dis ->» *trital de Fútbol de Végueta;
21/De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ánts. 5% y205 13%/del D.L. 22068;

Con Los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de laOficina de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La DirnecciónoEjecutiva;
SE RYGUELVE:

ARTJ/ULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "JUVENTUD CAP EL SOL" del
/ Distrito de Végueta, Provincia de Huacho, Departamen-ty de Líma, como Club Deportivo Comunitario Vecínal, perteneciente al -

¿ Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución yEstatutos de la ¿ndiícada entidad deportiva, permíitd -rán su ¿nseripción en Los Registros Públicos.

—

El Club rnemítirná al INRED copía de La constancia de 4u 4nseripecón en LosRegistros Públicos, para efectos de su 4nscripción en los Registros Admí-nástrativos “de la Dineceión Nacional de Deportes.

Regbtrese y comun£quese.
0AJ/81
TUM/emy
Exp. 490

VICTOR NAGARO BIANCHI
JEF DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De -

(INRED) portíivo "JUVENTUD CAP EL SOL" de
Végueíta.

INFORME N?  024-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurnente solicita del TNRED su reconocimiento -
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo
informado por La Dinección Nacional de Deportes, ha cumplido
con los requisitos establecidos por el Ant. 5% del D.L. NM:

dy 22068, modificatonio del Ant. 106% del D.L. 20555 y en armo-
nta con lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley Ge
neral de Recreación, Educación Física y Deportes, así como -
con el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Pon Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otongan el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación
de Lo dispuesto por el Ant. 108” del D.L. 20555 y Ants. 5%y 13"
del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva -
inscripción en los Registros Públicos, con arneglo al D.L. Ni
21371,

Lima, 17 de febrero de 1980
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